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publica los Lunes, 
Jueves y Sábados, 
y se admiten sus- 
criciones calle del 
Temple núm. 32.
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en esta ciudad, por 
un mes 6 rs. por tres 
15- Para fuera fran
co de porte por un 
mes 10 rs. por tres

BOLETIN OFICIAL
DE! LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. Ü67.

Circular núm. 552,

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Estado de las multas impuestas y exigidas por los alcaldes constitucionales por daños causados en los 
montes con sujeción d lo que previene la ordenanza del ramo, espresivo de la distribución que se les ha 
dado en los pueblos y de las cantidades entregadas en Tesorería de rentas en todo el mes de Junio 
anterior de conformidad con el artículo de la referida ordenanza.

Pueblos.
Motivo 

de la multa.
Sugetos multados. Multas'.

DISTRIBUCION. |

Al de
nuncia

dor.
Al apre
hensor.

A Teso- Fecha de lar
rería.

cartas de pago
Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn.

Bijucsca..
( Por daños) 
¿causados en ei>- 
¿monte. . . .} 
r Por infrac-' 

cion de la or- | 
denanza de i 

montes. . . '

Pablo Lasheras.-. . . .

Juan Salvador. . . .
'■Ramón Tena. . . .

270,

20,
20,

6",12
6,22

901

6",22
6,22

90,

<7,24 
^>24

4 Junio 184$

Gelsa. .

Por pacer | 
sus caballerías 
en el plantío..

íí '

Jorge Gargallo. , . . 
Mariano García. . . 
José Serón. . , . . 
Mariano Beltran. . . 
Pablo Gonzalvo. . . . 

1 Julián Falcon. . . . 
iLorenzo Falcon. . .

10, 
D
D

h 
íí, 
T$,

1,22
1,22

1,22
51
Si

1,22
1,22 
Si
1,22
5i

. 5i

1,24
1,24 
5>
1,24

1

r-o, 36,79 .76,79 1 3^30 (2 id.
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Torrnlvi- C Por hacer le-) Son 23 los sngetos mul

lía. . . < ña en el mon-V tados..................  
¿te.. j
. Por entrada.

Ruesta. . Jde ganado la-/ Pedro López. . . . 
piar en terreno f 
'vedado. . . .’
( Por daños ) Son 19 los sngetos mnl-

Luesma... -¿causados en el> tados...........................
(monte. . . . 1

2^0, 80, 80, 80, 13 Junio 1845

10, n ^>11 IJ,12 23 id. id*

I?8> 57»^ 57» 18 id. id-

"Estado mensual de las multas que han impuesto en la provincia las autoridades dependientes del Mip 
nisterio de la Gobernación de la Península en uso de sus respectivas atribuciones por autoridad propia 
6 aplicando las leyes de policía^ ordenanzas municipales y demas en que están señaladas estas penas.

Pueblos.
Motivo 

de la multa.
Sugetos multados. Multa.

DISTRIBUCION.

Fecha da le*

cartas de pig°

Al de
nuncia

dor.

Al apre-^A Teso-

hensor. rería.

R«. vn. Rs. vn. Rf. vn. Rs. vn.

Impuestas por los Al-
caldes.

( Por falta de)
Ruesta. . ¿respeto á sus y 

(padres. . . ,)
Pascual Pradilla. . . . •ro, ,, ,, 10, 23 Jun.i84í

Por infrac-
cion al regla
mento de pro- Manuel Colas. . . . 80, 80,

Luesma. . tecuion y se- । guridad públi
ca y bandos 
de buen go
bierno. . . .

.Al mismo....................... 40, », ,, *0,

28 id. id*120, 1» r 20,

Zaragoza n de

Núm. H68.

Circular núm. 355.
Por el Ministerio de la Gobernación de 

la Península se me ha remitido con fechd 
28 de Junio último para su inserción en 
el Boletín oficial el siguiente anuncio.

Escuela normad seminario de maestros del 
Reino.«=» Debiendo proveerse diez y nueve 
plazas de alumnos internos sostenidos por 
el Estado, se hace saber al público, á fin de 
que los aspirantes dirijan sus solicitudes, con 
los documentos prevenidos en el reglamen
to de la escuela hasta el dia A 0 del mes 
de Setiembre. Las solicitudes se dirigirán al 
Director del referido establecimiento, Umo. 
Sr. D. Pablo Montesino, que las pasará con su 
informe al Excmo, Sr. Ministro de la Go
bernación, á fin de que puedan merecer 
la gracia de S. M. los que fueren mas 
acreedores. •

Los documentos que se requieren son los 
siguientes: fe de bautismo ó certificación le
galizada que acredite la edad de diez y ocho

Julio de i8^5=Anton¡o Oro.

á veinte años: certificación del Alcalde dos 
Regidores y cura párroco del lugar de su 
domicilio por la cual haga constar su irre
prensible conducta religiosa, moral y poh* 
tica, certificación de buena salud, sin indi* 
ció de enfermedad ó predisposición á ella* 

Los alumnos agraciados deben sufrir un 
examen previo á la matrícula sobre todas 
las materias que comprende la instrucción 
primaria elemental, y se someterán durante 
su permanencia en el Seminario á las de
más condiciones que espresa el reglamento.

Serán preferidos en la elección los indi
viduos que en igualdad de otras circunstan
cias, sobre lodo instrucción y aptitud para 
el Magisterio, acrediten la de ser hijos huér
fanos de padres muertos en campaña, ó que 
han hecho servicios notables al Estado en 
la carrera de las armas ú otra.

Los que aspiren á esta gracia deben te
ner entendido que el establecimiento sumí* 
nistra habitación, alimento, labado de ropa# 
asistencia médica y enseñanza, corriendo por 
cuenta de los alumnos proveerse de vestido# 
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cama y libros, ó cuadernos para las dife
rentes a$ignaluras.=Madrid 22 de Junio de 
A 8)l5.==José María Florez, Secretario.

Lo que se hace saber al público para 
su conocimiento.=Zaragoia 11 de Julio de 
A^H^.=Jntonio Oro.

Núm. ^69.

Circular núm. 35^.
El Excmo. Sr. Capitán General de este distri

to en comunicación que me pasa en este momento 
q«e son las diei de la mañana , me dice lo siguiente.

El Exorno. Sr. Comandante General de la pro
vincia de Lérida con fecha de ayer me dice lo que 
copio.—Exorno. Sr.—El Excmo. General Segun
do Cabo de este principado, con fecha de hoy 
desde su cuartel gtinétal de Tarrasa, me avisa su 
entrada en aquella Villa sin la menor resisten
cia, pues que á su aproximación unos 300 mo- 
ios rebeldes que había en ella huyeron dispersos 
en varias direcciones, los cuales son perseguidos 
de cerca por las tropas: añadiéndome, que entre 
esta jornada v la de ayer de Sabadell son JOel número 
de sublevados muertos que se han contado, y 
6() los prisioneros hechos. Y me apresuro á co
municarlo á V. E. para su conocimiento y go
bierno y que se sirva dar la debida publicidad 
á esta noticia oficial.—Lo que traslado á V. E. 
para su conocimiento y los efectos que estime 
convenientes.

Y por nota me dice también el espresado Excmo. 
Sr. Capitón General refiriéndose al conductor del 
correo qué ha venido por iísparraguera é Igua
lada, que nuestras tropas ocupaban ya aquellas 
dos poblaciones. Igualmente sé por comunicación 
del Sr. Gefe Político de Gerona, que continua
ba aquella Provincia en el estado de mayor tran
quilidad, asi como lo estaban las de Lérida y Tar
ragona.

Todo lo que me apresuro á noticiar al público 
persuadido de la satisfacción que. tendrán los aman
tes del órden y del cumplimiento de las leyes, al 
saber que los que han osado oponerse á la reali
zación de las quintas, huyen dispersos á la apro
ximación de las tropas leales de S. M. , si bien 
bay que lamentar la pérdida de algunos, acaso mal 
aconsejados, pero que rebeldes á la ley han encon
trado con la muerte el castigo de su falta , como 
lo encontrarán siempre todos los que bajo cualquier 
concepto, trabn de oponerse al gobierno y resistir 
á mano armada sus determinaciones, pues que tiene 
firmeza bastante para hacerse obedecer y elemen
tos sobrados para contrarrestar los planes de sus 
Amigos. Sirva pues, este ejemplar de saludable 
aviso á los pueblos para no dejarse seducir por 
instigaciones, maléficas de, hombres mal avenidos con 
el órden y las instituciones y que sacrifican sin 
piedad á sus mezquinas ambiciones la quietud del 
país y la vida de sus semejantes. Zaragoza 12 de 
Jul&i de 184o.—El gefe superior político.—Anto
nio Oro.

Núm. 1170.

Circular núm. 355.
Teniendo noticia de que muchos de loe 

Alcaldes de los pueblos de los partidos de 
Ateca, Borja, Ejea, Sos, Pina y Tarazona 
no han hecho saber por bando á sus vecinos 
las penas en que incurren, los que maten 
carnes en sus casas ó en otros puntos, sin 
dar conocimiento de ello á los arrendado
res del impuesto de ocho maravedís en li
bra carnicera destinado á la carretera de Na
varra, he dispuesto, que bajo su responsa
bilidad hagan se publiquen y finen en los pa- 
rages acostumbrados los pactos 7. ° y 8. 0 de 
la contrata, poique se sacó á pública subasta 
dicho arriendo, los cuales se hallan en el Bo- 
lelin oficial de 10 de Marzo último número 
30, llevando á efecto lo que en los mismos 
se previene. Al propio tiempo encargo á los 
Ayuntamientos que se hubieren convenido con 
los arrendadores en el pago de dicho im
puesto, que hallándose estos subrrogados en 
los derechos de la Excma. Diputación provin
cial á quien deberían satisfacer este en mo
neda de oro ó plata, por ser la única en que 
puede hacer pago al contratista de la car
retera, lo verifiquen en la misma forma al 
arrendador, no pudiendo entregarle á lo su
mo mas que la tercera parte en vellón.

Zaragoza 13 de Julio de 18U5.—Antonio 
Oro.

Núm. H71.
dragón Dirección Sublnspeccion de 

Ingenieros.
Necesitándose proveer el empleo de Maes

tro mayor 2. ° de obras de fortificación 
de la Isla de Puerto Rico con el haber de 
sesenta pesos mensuales, aviso al público la 
vacante, para, que los que deseen obtenerla y 
posean los conocimientos necesarios, me pre
senten las correspondientes instancias dirigi
das á S. M , en el término dedos meses con
tados desde la fecha; pudiendo adquirir cuan
tas noticias deseen respecto á las materias 
de que deben ser examinados, apersonándo
se con el Secretario de la Dirección Subins- 
peccion de Ingenieros de Aragón, que vive 
arco de Gineja número 59.^Zaragoza 10 de 
Julio de 1835.«=Por disposición del Excmo. 
Sr. Director Subinspector. = El Secretario, 
Andrés Brull.

PARTE NO OFICIAL.

El Dominga iq de los corrientes J fiord de 
la$ diez de su mañana se saca á pública su
basta el arriendo de la posada correspondiente 
d los propios de Saviñan. Los que quieran 
interesarse en dicho arriendo se presentardn> en 
dicho día y hora en la casa consistorial don
de se tranzará en el mas ventajoso postor ba
jo los pactos que estarán de manifiesto en la $<- 
cretaría de Ayuntamiento hasta aquel dia.
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Baños termo- -medicinales de Alhama en Aragón.

En el lugar de Alhama, situado al principio 
del Reino de Aragón, en los confines de ambas 
Castillas á los 41o. y 22 de latitud-norte y entre 
4. 0 y 25 de longitud occidental del meridia
no de Paris, se hallan los dos establecimientos 
de baños minerales. Este pueblo perdió el nom
bre que los romanos le habían puesto, y con
serva actualmente el que le impusieron los mo
ros, que por tantos siglos poseyeron el Reino 
de Aragón. En su poderse mantuvo desde los 
primeros años de la conquista de los árabes has
ta el año de 1122 en el que fué restaurado por el 
Emperador D. Alonso el conquistador de Zara
goza, primer marido de Doña Urraca, Reina 
propietaria de Castilla y de León, j , ,

Los romanos de quienes ninguna inscripción 
lapidaria se conserva, mas que su arquitectura, 
debieron haber hecho mucho uso de estos salu
dables baños, denominados por ellos con el nom
bre de aguas ó baños de los bilbilitanos por ha
llarse en las inmediaciones de la antigua Biibi- 
lis, tan cercana á Calatayud, que grabes auto
res la han confundido con ella.

La via romana que pasaba por Artobriga, que 
se cree sea la actual villa de Ariza, á dos le
guas cortas de Alhama, debia hacerles muy co
nocidos estos baños termales.

El pueblo de Alhama corresponde á la pro
vincia de Zaragoza, al Obispado de 1 arazona y 
al partido judicial de Ateca. Está situado en las 
márgenes del rio Jalón, en la carreteril que des
de Madrid conduce á Zaragoza, dista de la 
Corte 57 leguas de las reformadas, 20 de la 
capital de provincia, 2 de la cabeza de parti
do, y 4 de Calatayud. Este pueblo está al 
Oeste de la capital de provincia que pertenece, 
y confina' por el Este con el término de Bu- 
bierca, por el Oeste con Contamina y Cetina, 
por el Sud con Godojos, y por el Norte con 
Embid de Ariza y Bubierca. ,

Los baños que se habren el 15 de Junio, son 
un manantial inagotable, y como se ha indica
do, datan desde el imperio de los romanos, es
tán situados en dos edificios á distancia, de poco 
mas de 80 pasos del pueblo, frente casi uno del 
otro, por entre los cuales corre el rio Jalón.

Sus aguas son accidulo-salinas; y sus propie
dades físicas consisten en el ser muy cristalinas, 
diafanas y transparentes inodoras é incoloras, y 
de un sabor accidulo algo estíptico, tienen mu
cha untuosidad, y suabidad al tacto, y despren
den gran cantidad de burbujas, efecto de la por
ción de gas accido carbónico que contienen: no 
tienen en suspensión materia^ insolubles, que 
turben su diafanidad, y dejan una ligera incrus
tación, y sedimento por donde pasan , tiñendo 
las piedras de verde, y dejando en ellas mucho 
óxido de hierro, y cubriéndolas de una pelícu
la irisada*, su peso específico es igual al de el 
agua destilada, y su temperatura de 28 grados 
del termómetro de reaumur. Son buenas para 
bebida ordinaria y sirven para la vegetación, cor
tan el jabón, y no cuecen bien las legumbres.

Las alteraciones que esperimentan á poco de 
salir del manantial; son perder su temperatura, 
y el sabór accidulo estíptico, pero conservan 
constantemente su diafanidad, y transparencia, 
sin sufrir ninguna otra alteración, en las distin

tas épdcas, y estaciones del año. ,
Estas aguas están dotadas de grande actividad, 

por las sustancias que disuelve, y por su tem
peratura son apropóáto para usarlas tanto inte
rior, como esteriormente; y de ambos modos pue
den satisfacer un gran riümero de indicaciones.

Consta por las análisis hechas de estas aguab 
que contienen gas oxígeno, y gas accido carbóni
co; hi-drocloratos, ócloiidatos de magnesia, y s°" 
sa-, y sulfates de cal y de hierro, en las p10" 
porciones siguientes: cada libra de 16 onzas 
contiene 6 granos de sulfato de cal; 7 de car
bonato de magnesia: 3, 5, de hidroclórato msg' 
nesia, y 5 de sulfato de hierro.

Las virtudes medicinales de estas aguas s011 
muy prodigiosas, usadas tanto en bebida 
en baños: convienen y son eminentemente ciú
ticas en bebida, y diaforéticas en baño y eS" 
tufa, son un precioso sidante en todas las afec
ciones de las vias urinarias obrando como un 
verdadero narcótico en los dolores nefríticos 
bien sean ocasionados por lesiones de la veji
ga y la uretra, ó bien procedentes de cálculos o 
piedras, y muy cficacLimas en todos los ca
tarros de la vejiga: son excitantes en los desar
reglos menstruales promoviendo las evacuacio
nes de los órganos uterinos, obrando como re
solutivas para disminuir los infartos escirrosos 
de estos órganos: obran como un calmante efi
caz y resolutivo con especialidad en todas las 
afecciones reumáticas y gotosas de cualquiera 
clase y procedencia que sean; en la ceática y 
lumbago; asi como en todas las perlesías y alec
tos cobulsivos nerbiosos; en las ásmas e hidro
pesías ; son muy eficaces en las leucoflecmaeia5 
cuando no están sostenidas por fleemasias de las 
membranas serosas; en la hipocondría y en to
da clase de optalmias por remitentes que sean: 
Utilísimas y muy eficaces para corregir todas 
las afecciones cutáneas, tanto psóricas como her- 
pédeas esten ó nó ulceradas; en los impetig05 
y manchas de la piel, en los albugos, manchas 
y úlceras de los ojos; muy recomendables / 
escelentes en las obstrucciones del bajo vientre, 
hígado, mesenterio y bazo, en las gastritis cró
nicas, cardialgías, gastrodineas, pirosis, dolores 
de estómago, flatos y accedías ; en los cólicos 
nerbiosos, y demas alteraciones de las visceras 
del vientre: lo son igualmente en la clorosis» 
palideces de las doncellas; en los flujos blan
cos y los hemorroidales; son muy prodigiosa5 
en la artritis fija ó baga, y en toda especie de 
gota ; como también en los tumores fríos , es
crófulas sean ó n® ulcerada', en las ocenas aun
que sean poliposas de las fosas nasales, y en 
los anquiloses de cualquiera procedencia; te
niendo una virtud muy especial estas aguas parí 
la curación de los infartos escirrosos de cualquier® 
entraña; Habiendo acreditado la esperiencia I® 
eficaz virtud de estas aguas para corregir todas 
las lesiones ocasionadas por las enfermedades si" 
filíticas (administradas en baño) asi como la$ 
qne sean procedentes de los estragos dimanado5 
por el abuso del mercurio; siendo en fin uti *" 
simas y muy eficaces en todas las neuroses do 
relación. Alhama r.0 de Julio de 1845.= ^ 
médico director por S. M. , Manuel BoqueríO’

Zaragcza; imprenta Nacional. 
Su propietario, Ramón Alvarez.
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